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ACUERDO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Dª.  PETRA  MANZANO  VEGA,  SECRETARIA  SUPLENTE  DE  LA  MESA  DE
CONTRATACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA.

CERTIFICO: Que la Mesa de Contratación, en sesión ordinaria celebrada el día 7 de
agosto de 2024 adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

NOVENO.- Apertura y calificación administrativa:   Exp. 2024/77 obra relativa a la  
remodelación de acerados en calle Del Campo, Segunda Fase.

Por la Secretaria de la Mesa se procede a la apertura del sobre “A” electrónico de las
entidades  que  han  licitado  al  expediente  de  contratación  relativo  a  la  obra  relativa  a  la
remodelación de acerados en calle Del Campo, Segunda Fase, siendo éstas las siguientes:

- Construcciones Antroju, S.L. - CIF: B14372866
* Fecha de recepción de la documentación: 06-08-2024 07:57
* Fecha de apertura de la documentación: 07-08-2024 09:31
* Estado del licitador: Admitido
- FAJOSA,S.L. - CIF: B14352363
* Fecha de recepción de la documentación: 06-08-2024 18:28
* Fecha de apertura de la documentación: 07-08-2024 09:31
* Estado del licitador: Admitido
- OBRA CIVIL CORDOBESA S.L. - CIF: B14807085
* Fecha de recepción de la documentación: 05-08-2024 13:18
* Fecha de apertura de la documentación: 07-08-2024 09:31
* Estado del licitador: Admitido

Tras la revisión de la documentación aportada por las entidades licitadoras, la Mesa verifica
que las entidades que han concurrido a la licitación con “Estado del licitador”, “Admitido”,
presentan Declaración Sí/No UTE y Documento Europeo Único, indicando que cumplen las
condiciones  establecidas  legalmente  para  contratar  con  la  Administración,  y  que  se
comprometen a presentar la totalidad de la documentación acreditativa señalada en la cláusula
15 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares con carácter previo a la adjudicación
del contrato, en caso de que resultase su entidad propuesta como adjudicataria del mismo, por
lo que procede a admitirlas a la licitación de referencia.

La Mesa de Contratación acuerda la apertura del sobre B electrónico para la próxima sesión
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telemática que se celebre, no siendo público este acto al realizarse por medios electrónicos, tal y
como se establece en el Art. 157.4 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector
Público.

Y para que conste, surta sus efectos donde corresponda, y a reserva de los términos que
resulten de la aprobación del acta correspondiente, expido la presente certificación en Córdoba
a la fecha de la firma.

LA SECRETARIA SUPLENTE DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
Petra Manzano Vega
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Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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